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Guayaquil, 29 de Abrii del 2016 

A los Sres. Accionistas de 

ALMACENES PARA TODOS &A . ALTOSA 

Ciudad. 

De mis considefaciffli :̂ 

He revisado el Balance Genera! de la Compañía. ALMACENES PARA TODOS S.A. ALTOSA 
Ai 31 de diciembre del20Í5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y ios corrcspondienteis l itados tk̂  RcsuHados pof eí añotermmado va esta 
fecha. 

Estos Estados financira'os son responsabilidad de la Administración de la coinpañía. Mi respoisabilidad 
ctmsiste en emitir un informe sobre estos estados ñnancims en base a ta revisi*^ efectuada. 

La revisión fue efóctuada mediantezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA {Hiiebas de la evidencia que r^patda las ci&as y revelaciones es tos 
estad(» fínanciots y mediante el uso de las atríbuctones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en la Ley de Compafitas. Como parte de esta revisión, se efectuaron pruebas del cumpHmíeito por parte 
de Ja compañía ALMACEÍÍES PARA TODOS S.A. ALTOSA 

y sus adminisd^ores en relación a: 

El cimipjimiento píx parte de los adminís&adores de nomias tóales, estatutarias y r^Iamffltarias, así 
como de las resoluc>(Hies de ta Junta Goierat de Accionistas. 

Que tos Estados Fin^ciertK soa c(H)fiíü}les, han sido ela^xM^dos da acuerdo con los principios de 
coiG^iiidad generalmente a(xptad(» y surgen de tos registros c(mtables de la compañía. 

Dando cumplimiento a mi tunción de comisarío, doy cumplimiento a lo que dispone el ArL 321 de la ley 
de c<»tipaflia5 y el reglamento que establece los requisitos míoimos que debe cORtoio* el informe de 
comisario de la cmipaUfa coirespcKKliente al ejercicio ecoiómico terminado al 31 de dicionbre del 2015. 

Atentamente, 

HENRY NARANJO 
0912836343 
Cctnisario 


